
 

 
 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

ACTA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO MIXTO 
SERVEF – AYUNTAMIENTO DE ASPE 

DEL DÍA 2 DE OCTUBRE DE 2015 
 
 
ENTIDAD PROMOTORA: AYUNTAMIENTO DE ASPE 
PROYECTO: TALLER DE EMPLEO “VILLA DE ASPE III” 
EXPEDIENTE: FOTAE/2015/27/03 
LOCALIDAD: ASPE 
 
En Aspe a 2 de octubre de 2015, siendo las 9:00 horas según lo previsto en la Orden 41/2014, de 30 

de diciembre de la Consellería de Economía, Industria, Turismo y Empleo, por la que se regula y 

convoca el Programa de Talleres de Empleo con cargo al ejercicio presupuestario 2015, se reúne el 

Grupo de Trabajo Mixto, encargado de realizar la selección del personal y alumnado del Taller de 

Empleo “Villa de Aspe III”, con la asistencia de las siguientes personas:  

 

En representación del SERVEF: 

- Baltasara Manresa Ruiz, actuando en calidad de Presidenta. 

- Ana María Rodrigo Trives, actuando en calidad de vocal. 

 

En representación de la Entidad Promotora, Ayuntamiento de Aspe: 

 

- Lina Algarra Pérez, en calidad de vocal. 

- María Dolores Valdés Sanjuán, en calidad de secretaria. 

 

Con el siguiente orden del día: 

 

1º Estudio de las solicitudes presentadas para participar en el proceso de selección del personal y 

valoración de los méritos incluidos en el Curriculum de los candidatos. 

 

Se da por validamente constituido el Grupo de Trabajo Mixto con la composición indicada 

anteriormente, pasando a analizar el único punto del orden del día: 

 

Analizadas y examinadas las solicitudes presentadas se acuerda la publicación de los listados 

provisionales de admitidos y excluidos  con las puntuaciones de la primera fase y  horario de 

entrevistas, tal y como figura en los anexos para cada uno de los puesto convocados. El plazo para 

presentar reclamaciones comienza el día 6 de octubre de 2015 y finalizará el 8 de octubre de 2015. 

 

Se acuerda su publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Aspe y en su página 

web. Las entrevistas se realizarán en el Salón de Usos Múltiples del Ayuntamiento de Aspe, los 

días y horas indicados en los anexos. 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

No habiendo más asuntos a tratar, se da por concluida la sesión, siendo las 12:21 horas del día de 

la fecha. 

 

 

El Grupos de Trabajo Mixto 
 

 
La Presidenta de del Grupo de Trabajo Mixto 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Baltasara Manresa Ruiz     Fdo.: Ana María Rodrigo Rives 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Lina Algarra Pérez      María Dolores Valdés Sanjuan 

 

 
 


